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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 986 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Tatiana Sharol Morales Sipión, contra
la empresa “Seguritas Seguridad España,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución en fecha 1 de septiembre
de 2008, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada.

Se admite y declara pertinente la prueba
de confesión judicial del representante legal de
la demandada, a cuyo fin cítesele de compare-
cencia, en el acto del juicio, para que confiese
con los apercibimiento que establece el artícu-
lo 91.2 de la Ley Procedimiento Laboral.

Se admite y declara pertinente la prueba
documental, a cuyo fin requiérase a la de-
mandada para que en el acto del juicio apor-
te los documentos interesados, con los aper-
cibimientos que establece el artículo 94.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Se suspende la tramitación del presente
procedimiento y se acuerda el archivo pro-
visional del mismo, hasta que se resuelva el
recurso de casación interpuesto contra la
sentencia dictada por la Sala de lo social de
la Audiencia Nacional en el conflicto colec-
tivo número 110 de 2007, resolución que de-
berá aportarse a este procedimiento por
cualquiera de las partes.

Notifíquese la presente resolución, ha-
ciéndose saber a las partes que respecto a la
admisión a trámite de la demanda y al archi-
vo provisional de la misma caber recurso de
suplicación en el plazo de cinco días a con-
tar desde el día siguiente al de la notifica-
ción de ésta y que deberán en el plazo de dos
años reanudar el presente procedimiento o
manifestar la continuidad de la causa de pre-
judicialidad que origina la paralización de la
causa, con el apercibimiento de que de no
verificarlo en dicho plazo, previa declara-
ción de caducidad, se procederá a elevar a
definitivo el archivo provisional acordado.

Respecto a la admisión o inadmisión a
través de las pruebas no cabe recurso algu-
no, de conformidad con lo establecido en los
artículos 76.3, 78, 82.2, 87.1 y 87.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral y en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 446 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que rige
como supletoria conforme a lo establecido
en el disposición adicional primera de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo pro-
ceder la parte en la forma establecida en el
mencionado artículo 87.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social
sustituta, Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Seguritas Seguridad España,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.815/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.426 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Elías Chicaiza Chisaguano, contra las em-
presas “Compañía de Ferrallistas Madrid,
Sociedad Anónima”, y “Jomar Tercer Mile-
nio, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución de fecha 28 de mayo
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Acta de conciliación
En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—Ante

doña Yolanda Urbán Sánchez, magistrada-
juez sustituta de este Juzgado de lo social
número 16, con asistencia de mí, la secreta-
ria judicial, doña Ana Correchel Calvo,
constituidos a los efectos de celebrar el acto
de conciliación, comparecen: como deman-
dante, don Elías Chicaiza Chisaguano, con
número de identificación de extranje-
ría X-3503387-G, y comparece la letrada
doña Concepción Maté Piquer, colegiada
número 65.179; como demandada, “Com-
pañía de Ferrallistas Madrid, Sociedad Anó-
nima”, con cédula de identificación fiscal
A-79428751, por medio de su representa-
ción legal don Cristóbal Balibrea Lucendo,
cuyo poder está en los autos.

Dada cuenta de la demanda, y exhortadas
las partes por la señora magistrada-juez, se
consigue conciliarlos en los siguientes tér-
minos:

La parte actora desiste de su pretensión
respecto a la empresa “Jomar Tercer Mile-
nio, Sociedad Limitada”.

La empresa reconoce la improcedencia del
despido con fecha de efectos 17 de septiembre
de 2008 y ofrece al trabajador en concepto de
indemnización la cantidad de 9.000 euros ne-
tos y pagaderos en el plazo de cuarenta y ocho
horas en el “Banco de Santander” en el núme-
ro de cuenta 00494501022990009882. Sin
que existan salarios de tramitación. El trabaja-
dor acepta.

La ilustrísima señora magistrada-juez tie-
ne por conciliadas a las partes en los térmi-
nos expresados, con todas sus consecuen-
cias legales y ello en aplicación del
contenido del artículo 84 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, dando el acto por ter-
minado extendiéndose la presente que, leída
por los interesados, la hallan conforme, se
ratifican en la misma y firman con su seño-
ría, que acuerda el archivo del procedimien-
to, de todo lo que doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jomar Tercer Milenio, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.814/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Víctor Avilés Montero, don Julio C. Avilés
Montero y don Carlos Alberto Lizcano, con-
tra la empresa “Trotamuros, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución de fecha 23 de marzo de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—
Dada cuenta, y visto el anterior escrito, úna-
se a los autos de su razón. Se les requiere a
los demandantes, para que se presenten en
este Juzgado a firmar el escrito o bien que su
letrada presente en este Juzgado poder bas-
tante para firmar el escrito en nombre de los
demandantes.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trotamuros, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.676/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.


